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SU~S.c.retlrfl 

fanierfe.. Cahallerfa. y Artmerfa. con
vocado por Orden de U de- juYo de 
1900 (O., O. núm. J62); a. los ofiela.!es 
que a continua.ción se t'elac;ona.n. de 
las siguientes Unida.des. 

INF~N'1'ERIA 

DMSION NU1L 11 

CABALI..EmA 

DIVISION NUM:. 11 

Agrupaci4n Blindada Vmavic1.o.a 
• númno 1& 

Teniente D. Luis M<llla Ma.estre. 

DIVISION NUll. 2:t ~ Ag~pac1.ón .Inm .. mtoriat· núm. 1 . ' 
. Ag1'Upació11 BJindtU%a 8aIlUn~() n1l-

INFANTBIUA TC1.l~te D. BnriUUe G6'l;nez Medina.:· ~ '1 
ltocompensu 

En atencIón al extr!llOrdlnario, .me-
ritorio y ejemplarcomportam1ento Teniente D. :rosé pastor Bartoméu. 
elel 101d&do' de la. Agrupación de In· 
flIlkr!a. Independiente Espa.fia núme~ mvISION N'CJlL 22 

I ro 18 Miguel Alarcón Valero, con oca· , 
. ~n del a:ccldente sufrIdo por un l:!~)l~ . Agrupación Borla núm. 9 

.. ado de la Agrupación Blindada. de' . 
Caballería. nllm. 8, que pU!l1eron de .... Capitán D. lldefonsoGómez Martí· 
lnanlfle!to su alto espíritu de com- n-ez. ..' 

f panerismo y calo en prestar auxUto a k' 11Il compatl.el'o. se le concede la Cruz . Agrupación Ea:tfertuU(:u.ra núm. 15 
'1 ~ 'Plata del Mérito M1Utar. con al<;· ca"';tá.n D Anto-nio. Torres :EWas) I attvo blanco. . V" • , I • 

~ Ma4r!d. 26 de ago.s.to· de 1980. ' D~SION NUM. 31 

BARnoso 
----_ •• , iII' .......... 1. _ .... , .... ---

;UltSO DE TRANSMISIONES: 
AIlA OFICIALES DE' IN· 

FANTERIA, CABALLERIA y 
ARTILLERIA 

Nombramient~ de aluttluos 
l' SIe nombran alumno.s del ·CUJ.'SO de 

rt.nsmlsion,es para oficiales de In-.. 

" Agrupactán Ban Fernando núm. 11 

Tenient-e n. Pedx:o Hernández Cbu· 
marchirant. 1 

AOTúpac1.ón GuadaZajoara ntÍm. 2U 

'renlente D.' J1.l.>&n Marco. Amán •. 

OiVXSION NUM. Gl 

1.- Á(J1'UllacMn de. Cazadores 

Capltá.n n, 4nge1 'López ~tax:ce. 

RESERVA GENERAL 

Agrupación de Banderas Parp,ccd· 
distas ' , 

Capitán D. Prudencia P,edrosa. So-
bra1. • .. ' 

. Teniente D. pollcarpo Blanco Va.. 
lancia. 

DlVISION NU.1IL 81 

Agrupación Bltndada; Lusitania n'll· 
mero 8 

Teniente n. jesús SaJ.va.dor' Este
ban. 

DIVISION DlI: CABA.LLlIllUA. 

Regimiento. de DTagones Pavfa 
número' 

Teniente n. Jesús Gáré~a. Gareta. 

ARTILLERIA 

DIVISION NUM, 11 
\ 

Regttntento núm, 11 '. . 
Tepiente D. V1rglUo Lagarea Camt-

nero, 

DIVlSION NUM. 22 

liegimtento núm. '14. 

Capitán D~ lGsé Trle.a Compte;. 

DIVlSION NUM, 31 

llegLmientD núm. 17 

Tenl.enteD. lOsé Soto Majano. 
/ • l' ,...~ 
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Regf.mieiao atim.. 13 

Batalló~ de Transmisiones de la m~ 1129 de julio óUimo (D:-:'l}'ñóm. 1'11), 
visión núm. 31 se nombran alumnos del Curso de la 

Teniente D. :l.Iiguel Pérez l\foreno. gia, que ha de desarroll8.rse' en la 
. I especialidad médica de EstODlatolo-

&pitán D. José Sesé "'Cerezuela. '. . Escuela' de EstomatoldtIa de la Fa-
_ Batallón de Transmisiones de la ni- cultad de Medicina de la Universidad 

DIVISION DE CABA.I..I:..ERfA visi6n núm. 41 Central, a los ;ficiales médicos que '1 ' a continuación se relaCiona.n: 
Regimrent.. Q núm. 19 . ',' Teniente D. Alberto Maehetti Gon- Capitán médico D. }ulián Villa-

. • zález. quiran García. . . . 
'\ e&pitán D. Mario Benítez .1\ragó:a: '.' \ _ . I Tenl¡:.nte médic? D. Fabrieiano Cid 

. Batallón de Transmis&ltnet de la Di-¡ Fontán. . 
RESERVA-GENERAL • vfslón núm, !2 Estos oficiales causaran baja en 

. sus Cuerp'os de procedencia en .fin 
Regimiento núm, 'n. Teniente D. Enrique Ribes Lorda .• de septiembre y alta en la Escuela 

. I de Aplicación de Sanidil;d Militar el 
Capitán D Hefu¡enegildo Tomé Ba. 'Batallón de Transmisio,!es de la. JJi-¡ día 1 de octubre del pres~nte ru10. 

nado. • .. _ visión núm, ;>1 ef'l'Ctuando su presentación ("n este 
Ma.drid !3 tie agosto de 1900 .. Centro el día 29 de sepUe:r;nbre pnl ' 

• , • Teniente D. Ferna.ndo Bueno Se- :dmo .... 
BABROSO villa. Lq¡¡ onclales alumnosete,ctuarán 

su mlUrleúla en la Esc.uela dt> ¡~sto
Batallón ete Transmfdonf8 de la nf· matologfa de la FaeuUu de Mrdie}-

vis!ón ntlm. 62 . na de la Universidad, de Madrid 
tiempo oportuno. par 8. el Curso 

CURSO DE TRANSMISIONES .;;.. TI:~n.f¡m!Jc D. Alb!!rto Barún Gon- de llJOO.&l. atí'ndlertdo por su Cll\'1tta 

P· ADA Opl'CI "'LBS DE INOE-, .... ".. a: los gastos que ello pUildev origInar. 
A'\ ~ MI - Ma4rld, 23 de agosto tls 19611. 

NI EROS lJatall6n de Transmtsfona, de la. !Ji--
vtsión núm, 62 t 

Nombramiento de alumnos" 
\ 

TenlNHe D. Ramón Fernnnrle:r. de . _ .• ____ '_11 ............ 11 -----

Se nomhran alumnos dlll Curso de 
Transmisiones para oflclali>$ da In
genieros, convocado por Ordt'n da 
16 de julio de l!l6O (D. O. ndm. 163), 

. a. los oficIales que a continuaCIón ee 
.relaclonan, de las 6iguientes Uni
dades: 

Plel'ola Glmcno. 

Reg'miento anl'to de Ingenieros de la 
Comandancia General ele Cauta 

T"nll\nte D. JOflé Velaseo Vidal 
(.con cnráoter fOl'7.0!iO). 

,." noI • t d"" r .. a .... m' 's'one" P r Regimiento M1.xtn de, Ingenieros de la 
.. el/,m,en o " • "" •• <1 a a Comandancia Generát de MalUla 

Ejército 
Tflnlpnte n. Vlr.l'nt~ ll1an P07.Uf'k) 

'CflIPltán D. Vlctorla.no Sánellez (con ntI.l'(tctr:r forzoso). 
Garefa.. 

AgrUJlac1.ón MI.a:ta de Ingenieros de 
Tlegimte1l.j.o de la nuz Permanente 1/ la Dlvtsión .4co'l'azada 
Servicios Especiales de TTansmisfo'fws 

Capitán D. Santos Mateas de la 
(;aplUln D. J'OSt'1 Gonz!ih!7. nianco. 

HIgtl!i"ra. TorriJas. . t1gml1(tcMn 1If1.:r.la de IngentcToS da la 
Otro, D. Ctprlano Carra..sco Gorlojl'. ntvtsión €le Caballería ~ 

Regtmtento Ite T'I'anbrntlllones n'llme· 
ro 1 paTa CU81'pO de Ejército 

Teniente D. Julin 'PrlCJ¡to limé-nez. 

Regimiento de Trart.8rnistoneiJ mime
ro 2 para Cuerpo de ¡.:#rcHo 

Ca.pltt1n n. fidua.rdo Cnmpojl' Far· 
nó.ndez. 

l1ataUdn de TTI%fI,4mbtone8 de Za m· 
vttl'tón n11ín. 11 

I 

CapLián D. Arturo Garo!8.. Mora.lel!. 

lJataZMn ete 7fransm1.siones de la m~ 
-visión n'llm. ~ 

" Ca.pitó,n 0'. Ricardo Zambrano Do· 
m:íi1.g-u-ez. 

Cll.pltlin ¡l. Fellr.!a.no Ca.17.!l.(!n. Pé· 
re:!:. 

1vrnril'ld. 2:1 de a.gosto dI' :I!l6H. 

BARttO'!!O 

CURSO DE. BSPECIALIDA.' 
, DES MEDICAS 

Nombramiento de aliu:qnos 
Por ha.bor s,uperado las llrue-ba,s del 

Concurso-o.posición convo.ca.<l.o por 
Orden de ~ de abril de este afio 
(D. O. núm. (4). :p:a.ra el que fueron 

. designados aspirantes 'po~ OJ.'iden de 

Dirección G.ner.! 
de Redirtlmi(u~to j' Personal 

CUERPO, ECLESIASTICO 
DBL EJERCITO 

Mandos 
Se designa para. la TeneMia. Vi

carIa y ¡efatura. de los Servicios Ra
llglosos de la 3.& HI'gl6n Mimar, 
Ill1uncla.da por Orden de 25 de juniO 

'IHUmo (O. O. núm. 146), al COl'O
n-e! capellán O. Manuel J'OVI!l' Mira, 
de la Tenencia. Vicaría. y ,f/l.tt1l'll. de 
100 ServicIos lleilgio,Sos d 11. 4." Re
gl(¡n Militar. 

Ma.drid, 25 do ag()sto de 1000. 

B.mttOSO 

Destinos -, 
A i'll'ODUCllta. dol VicarIo ('lk1nerllt 

Calltr(tn!!O.Y: con' a.rreglo al a.rtjCr;' 
10 XU, .¡¡,¡pa.rlado 1) del ConveJ'l o ' 
potre lit Santa Sf~dtl y f'l Gohirrn g 
Espailol d-e 18 de octubr(i da 19fá.' 
(D. O. nlim. 2(3). Y a.rtículo' 11 ,de .. i 
Orden .de 24 agosto de 1%3 (D. O. nlÍ- . 
mero 197), (pas·an a prestar lIUS . 
vwiosa -las . Unidades que s.e. 
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san, los sacerdotes moviU¡¡l.dos -que 
a continuación se relacionan, lo;; cua
les disfrutarán de la consideración 
de alférez, a todos las efectos, duran
tee! tiempo. que per!p.anezcan en ser
viciO. 

n Batallón I'1ldependiante de Infan
teria F'Il.erteventurq. núm. LUZ 

Alférez capellán· D. Eugeilio Ro
drigllez Jiménez, del Regil;niento de 
Artillería núm. 2i. 

Al Regimiento Mfxto de Artilltrkz 
número~. ' 

Alférez ,apellán D. José Ma.rfa 
Cuesta' Marcos, del Regimiento de 
"rtilleria núm. 19. 

,U Batallón de CazadOf'IJs clft Montana 

l
(ttvotOrlZadO GuiptUcoa n'l1m. XX Fm 

AHérez ca.pellán D. EveUo .Gare!a 
'P6rtmO. de la. AgrupAelón BUndada 
41.' Caballerfa Alcanta.'ra. núm. 16. 

Madrid, 25 de a.llosto de llJ6O. 

---__ .1 ............ JO, 

Di,.cción General de ·Mutilados 
d. Guerra por la Patriá' 

Trienios 
, Con arreglo a lo que determina la 

()rden de 22 da diciemhre de 1:l~¡() 
(D, O. m'lm. 2(0), se concedén los trie-
1\105 acumulables que se indl'l<l.'1. 

.l ~~de su as.:ensoa oilciltl o sub!>!!
J dal. a los jefes y oficiales pertellt'

'i:lelltes al Benemérito Cuerpo de l\-tll
'liados relaCIonados a continua.ctt'Il1., 
a partir de 1 ,da septiembre de tOOO. 

'CABALLEROS MOTILADOS PERMA. 
lIENTEf;iI DE UUERRA POJ't LA PATRIA 

Trece trienios por neva,. tretnta 1I 
nueve, afl.os de servicio, 

'1'\ Tenrenta oorObel D. Lino Ma.rt!nt.:z 
«"!I\xoto. . 

-Once trien1.o~ ]lar Llevar trdnta 'lJ tI al 
afias ele 88rvictol 

8o~~~1I!!nte ~.orónal D. Ml¡uel Márqullz 

. ~cho trtento,~ por neva,. ve~ntícuatro 
. (J,fl.os ,de servicio.\!· . 

'4 Teniente coronel D. Alvaro Fernll.:l-
ez Matamoros.Scott. . 

,p otro, D. Er~riqué Gutiérr~~Herrero 
',J: • ;l'nández. 

~\' 

• 
, "ll de. agosto de iOOó 

, , 
Comaftdante D. Humberto Gu111as ca instancia ante la Sala Quinta del 

Aymer\Ch. ,Tribunal Supremo, entre partes, de 
. Otro, D. César García Sánchl}J<t. una como demandante, D. Mariano 
otro, D. qumersindo Campos Rey. Seiz Gano, quien postula por sí mis·, 
Otro. D. Julio Prfeto Tasc(m. IDO, y de otra, como demandada 'la 
Otro, D. Juan Casado Albornoz. Administración Publica, representa-
Otro, D. José García Castillo. da y defendida por el Abogado del 
Capitán. D. Manuel González IgIe- Estado, sobre revocación de las re-

sias., . _ ' soluciones de la Sala de Justicia del 
otro. D. BIenvenido Matías S:ín- Consejo 'Supremo de, Justicia ~ilitar 

!hez. . de 17 de abril y 14 de julio de 1959, 
Otro, D. Gaspar ROdriguez Garcla. ambas, y la segunda denegatoria del. 
otro, D. losé Azqueta Uriguen. recurso de reposición formula,do por 
otro, D. Fausto N'1fiez Navarro. el recl:l.rrente Seiz Gano, referentes a. ' 
Otro, D. Manue} 'Diéguez Barreira. denegaCión ,de .pretepdidos. derechos 
Otro, 'D. luan F-ranquelo Ramos,' pasivos. 'se ha dictado sentencia con 

• Otro, D. Anlonlo Segurado.Gonzá- fecha 3 de mayo 'de 1960, euya part.: 
lez. , .. ; dispositiva es eomo. sigue: 

Otro: D. Francis'Jo Guerrero ?riel'). ..Fallamos que por estar' ,Justadas 
Otro. D. CándIdo Serna Hierro. a Derecho las resoluciones dI.' la Sala 
Otro, D. Átlgel Campos Mendoza. de Gobierno del Consejo Supremo d<1 
Otro. D. Justo OreJa Rodriguez. Justicia MUltar de 17 de abril y 14 
Otro. D. Atltonl0 Lozano Marchan~ de jullo de 1!l,19, debemos declarar y 

te. declaramos cont1rmadas 1n\egramen* 
Otro. D. Ppdro Acfn Alquillle. te en cuanto denegaron al ret:urren~ 
Otro. D. Alfonso de Galarn Bombf'l. te Mariano' Seb: cano los haberes 
'Otro, D. lO'ié Fernández ~éndez. que solicita por }laber pertenecido al 
Otro. D. Antonlo Rpdr~ez 'VlJ.z. Cuerpo de Inváhdos Militares; al que, 

quez. ' , asImismo, debemos declarar y decIa. 
TA'nlente D. Seha!\t!án Sán('hez Dlaz ,ramos condenado a las,.eostas de es-

- Otro, D. Valentln Galán ¡BermeJ.). te recurso. -AS!, por esta nuestra. 
Otrp. D. Antonio Boya Casajull. sentencIa. que se publicará. en el .. eo. . 
Otro. D. Clodoaldo López Gonzá.lez. leUn Oricial del Estado» e insertará! 
011'0. D. Mnrlano Defir.alzo Marl,l-. en la "Coleeclón LegbllaUva ••. defin¡. 
Otro, D. JO:olé Lóp,ez Moreno. tiv8.lllente juzgando, lo pronuncia-
O! ro. D, l.uia ESI!ohsr Ma rtinez. '!pos .. madamos' y flrmamoli •• 

• Otro. -..o. Ignacio Matute Ureta. En su virtud, este MinIsterIo ha 
Otro. D. losé Torres Serra.tenldo a bien dlsp9ner se cumpla en 
Otro. D. Valent!n Medlna- Ventura. sus propios términos la refl:rlda sen· 
Otro. D. Antonio, Trl¡me1'os Becel'I'U. tl:ncla, publlcandose el aludido fallo 
Ofro. D. Lorenzo Contreras Fuente;;, en el .Boletín Oficial del Estado., to.. 
Otro, D. Gre~oriu OonzaJez Terrfln. do ello en cumplimiento de lo pre· 
Otro, D. Antonio G~lérrez Alonbo. venldota,n, el artlculo 106 de la Ley 
Otro, D. Mlge! Félez' de Azara. de lo ~ntenc10so.adminlstrat1vo. da 

" 27 de dMembre de 19;;& (.B. O. del 
Slets trtentos ]1M tletJar veiti'l1n aftu$ Estado. núm. 3&3). " 

de servicios Lo que poi la 'presente orden mi-
nisterial digo a V. E. para su cono

Comandante D. Ramón Ortea Fan- cimiento' y electos éon::i1g¡.xlullteS. 
J~~IlP¡tán D. Juan V1I1a"r"'a'l Ca"a'!. ,Dios guarde el. V. E. muchos alios. , " " 'Madrlcf:., 17 ~e ago:Sto de l!lOO, 

Otro, D.' lulio Arrlclvlta Blul'rú~. 

Siete trienios por llevar dieciochq 
aftas ele lIervtqtos 

Capitá.n D. Ni()Olás. León Nogueras, 
Otro, D. José Gómez Calvo. • 
Madrid. 24 da agosto de ,1960. ¡( 

BABBOSO 

\ , 
SUBhtECltETAlUA 

1, 
ltecUl'SOS contencioso-adminis

trativos . 
Ex>cmo. Sr.: En el, recurso' conten. 

cioso.adn;ti~istrativo 'seguido en úni-

Bmnoso 

Excmo. Sr. Teniente General Presi· 
dente del Consejo Supremo de, ;rus-
tic!&. M11itar. ' ' 

-
Excmo. Sr. En el recurso conten

otoso-admlnlstra.tivo Interpuesto en 
única lnst8.nc!á a.nte' la. Sala Quinta 
del Tribunal Suprtlmo, entre pal'tll!l, 
de tilia, como dt.'mandantE!, el sar
gento del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de t'nfanteria de MeU· 
lla mim. 2, AtbdE'salan Sen Hamaa. 
Mohamed, . quien postula. por si mis
mo, y de otra. eomo demanda.da. la. 
Administración Pública, representada. 
y defendida .por el abogado del Esta.. 
do, sobre revocación de ,las resolucio
nes de la Sala de Gobie.rno del Conse. 
to Supremo de Justicia M1l1tar de 29 

~ I ~ 

.. 
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• 
.. , 

B. O. núm. 19i ",' . 'l:1 de agosto de 1960 

de m~o de, 1959 Y 28 de agosto del tos, habrán de regularsé eJ;l; lo suee- . de 1959 declaramos no ser confor, 
propio ailo, sobre sefiala"miento de Su 5ivo por el articulo. séptimo de la mes 'a berecho y dejamos. por mil
haber pasivo~ se ha dictado sentencia Ley de '26 de diciembre de 1958, de- to, sin.valorni efecto, d-ebemps arde. 
con fecha 26 de ma~o.. de 1960, cuya l:¡iendO, agregarse a. los mismo~ la. ¡i- Ílllil" y ordenamos que €l l1a.ber pa· 
parte dispositiva es como sigue: mitación temporal establecida en la. 5ivo del ~x!'pl'esado, l'OOl,Jrrente se li· 

«Fallamos: Q1Je debemos deClarar y 'disposición transitoria. quinta de di- quide' y reconozca al interesado t<r 
declaramos la 'desestimación del re- c:ha Ley, $lOn arreglo a la cuaL 31 mando como regulador el sueldo tl! 

,CU'l'SO, contencioso-administrativo in- tuviese ;reconocido el recurrente al capitán, que es el que percibió hasta 
terpue¡¡to por el sargento indígena. l'€- entrar en vigor dicha. .Ley, por la su retiro; sin hacer especial conde
tirado por édad Abd:esalan Sen Ha- .suma de todos los conceptos, deven- nación en las costas.':'-'Y firme esta 
maa Mohamed contra el acuerdo del gas superiores a lOS que establece la sentencia, librese testimonio' de la. 
'consejo Supremo de lusHcia MiH¡tar Ley, continu8trá percibiéndolo.\; has- misrriá. al Ministerio del Ejército.
fecha '29 de mayo de 1959, confirma- ta ·tanto, no los S'Upere al irsele con- Así, por esta nuestra s~ntencia, q~ 
do' por el de 28 ile agosto del misma cediendo los beneficios que se esta- se pu:blicará en· f'll eBol.etin Oficial 
año, que desestimó su reposición. de- blecen, en 'euy~ pup,to concreto 're- del Estado» e 'inSertará en la cCo
claratorios ambos de la pensión dp. vocamos tal resolución, ilesestimáll- lección Ugisla.tiva». definitivameu
retiro que al mismo corresponde, y dose la petición relativa a supuestqs te juzgando, )0 pronunciamos, man-

'que por. ser conformes a derecho. 4eveItgo:; atrasados~ d.e cuto extremo dámos y firmamos.» -
confirmamos en suv!rtud; sin espe- debemos absolver y a.bsolvemos a 1& En' su virtud"; este Minis~rio ba. 
cla1 ftnposieió~ de costas. -Ast, por Administración General del EsUldo. tenido a bien disponer se cumpla. 
esta nuestra slmteneia, que se pubU· sin hacer especial deci~raeión res- en sus propios términos la. :reM'ida. 
earA en el .. BoleUn Oficia.l del EsUl- peeto a las costas de este recurso.- sentencia, publicándose el aludid¡; 
do. e insertará en la "Coleooió-n Le· Así. poo:' esta nuestra sentencia, que rano en el «Bolet:fn Otletal 'del E~~ 
glslaUve.», lo' pronunciamos. manda';. se pubUqaré. en el .. BoleUn Oficial tado», todo ~llo en, oumplfmfento atl, 
mos y firmamos.. ~ del Es.tádo_ e insertará. el1 la .Colee- lo 'P'l"evenldo -en el artículo 106 da la 

En su vIrtud •. este MinIsterio. ha. te- .¡:16n. J,.eglslatlv8.», ld~;rlnlt.lvamente Ley de 10 Contenclos~dministrati· 
nido a. bien disponer se cumpla en Juzgando, lo pronuncla.mo~ :ll\a.naa; vo. de 'P!l d-e dlcleD:lbre de 19S5 (.Bo· 
sus ,propios térmInos la retl'rlda 8('n· mOIl y tlrmamos.» ' letín Oficial del. Estado- ndm. 3f);¡¡. 
t8ncla,publicán-dose el a.ludl11o rallo En su virtud, este M.lnlst.erlo h Lo que por la p1"esen~ Orde.n mi- . 
en el «BoleUn Otlclal del Estado-, tenido a .blen disponer se cw:npla ntsterla:l dIgo a V. E. pa.ra su cono· 
todo ello en cumpUmlento de lo pre- en sus propios términos 1& referida cimiento y efectos consiguiente¡.;., 
venido en el articulo 106 de la. Ley sentencia, publiCándose el aludidO Dios guarde a V. E. muchos afio,;. 
de 10 Contencloso·adminlstrativo, da . tallo en el .Boletín Ot1<:ial del Es- Madrid. 17 dé agosto de 1960. 
'i:I de diciembre de 1008 (eB. O. del tado., todO e110en cump¡lmiento da . 
Estado» mlm. 363). lo prevenido en el' a.rtIculo 106 de la BAlmOso 

f.o que por la. presente Orden mi- Ley de lo Contencloso-Adm!nlstl:aU
nlster!al digo ~ V. E. pa.ra su cono- va, de Z7 da diciembre de 195& (aBO-
cimiento y eCetltos consiguientes,. letln Oficial del Estado" núm. 863). 

Dios gual'de a V. E. muchos a.I'IO$. Lo que por la presente Orden mi· 

ElOOmo. Sr. Ttmlente Ge.neral Prl'si
deJ;lte del Coosejo Supremo de JUS-

Madrid. 17 de agosto de 1960. nlst&rl¡¡¡! digo a. V. E. para. su cono-
o c1mhmto y ~fectos consiguientes. 

ticia Militar. r .. 
BAlmOSO nlO!i guarde. a V. E. muchos alios. 

Excmo. Sr. Tenfente General Presi· 
dento d'el Consejo Supremo de Jus
ticIa. Militar. -, 
F:X<lmo. Sr.: En' PoI' rrcllr'so contt>n

Closo.Mmlnls~ro.tivo seguido I'n 'Únl
r.n. instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Sllpr¡.mO,1 entre pIntes, de 
una, como d('mIUldlmt!?, 1). losé H¡!nll 
Ostos, caba.ll(1ro mutilado, quien pos· 
~ulfl. por si mismo, y de otra, cornil 
dE'ttlaT4dn.da, :Ia AdminlstriLclón Gt!flP-
1'0.1, rep.resentada y defendIda por el 
ahogada del' Estado, contra resolu
ción del Minh,t(1rlo. d(>1 Ejército do 
30 .lit' IH"plf:lembre fle 1959 (eoni\!.rrna· 
da. 'Po.r la dI) 16 dl1 enpt'o de 1960), 
&0111'0 d(ln¡:gnc1ón dI\. prnllf(m vtUl' 
!iil!n, se hit dlcto.tlo IH'fltC'n.:!a con 

'. t'N~hn. ~ (l¡. Junio do 1000, cuya pa.r
tu rl!ioII10ll!Mvn. NI como slgu!'l: 

~Pnlln.mQI:I: Quo fi!ltlmo.ndo (In pa.r
to ~'l r~curp,o y tlost'fltlInan.do en cuan. 
to nO(1stó oonfórrl'lCl con 1.0. presen
te sl'ntcneia. debe:q¡os confirmar y 
confIrmamoS!' sustancialmente la. re
solución del Ministerio del Ejército 
de 30 de septie:q>.bre de 1939, que es' 
tabJ.ecé que lqs' devengo/! de,! caba
llero, mutUa.dq, capo, D" losé Hens Os-

Madrid. 17 de a;gosto de 1000. 

BARROSO· EXlCmo. Sr.: En el recurso conten-
cIoso-administratIvo seguido en úni

I':xcmo. Sr. General SubseoI'l.ltario da ca Instancia ante la' Sala Quinta del 
esto MInisterio. Tribunal Suprcmo, entr~ partes. de 

- una. eomo demándante, D: Femand~ 
Pél'ez Antón, reprl'senta,do 'J deten
Ii!do por pI procurador D. Rafael 01', 

Hxcmo. Sr:: En el rrcurso conten· lUZ de Solórzano y Arbex. y (le otra. 
closo·admlnIstratlvo seguido i'n linio eom!) demandáda, la Admlnistr8.916n . 
ca InstancIa akte la Sala. Quinta del Ge.neral, .representada. y defendida 
Tribunal Supremo, entre partes, de pot'p! abogado dt:'l Estado. 'sobro re
uno., oomo demandante, D. 'Angell vocación de, acuerdos del Minister!? 
Malvar -Villanova, 'Capitán médico de dt>l l~jór<llto de tl'ohas 2t dl~ mayo 
complemento' en situación de retira- y de 23 de JuUo 'de 1ml}, por las que!, 
do, qutt'n postula por sI 'mismo, y 1'eStMctlv8JUente, se denegaron sol" 
d~ otro., como .dernanrlada, la Adrn1· r,!tud de' ingreso ('in el nc'mmúr!to 
nlstraclMl Glmeral, repr(lsetltada. y C1t!!rpo de Caballeros Mutllo.dooS ade 
dl'fl'nd1tla por 01 ahogado del t~tlta· tluer¡'a por la. Patria, Sé ,ha. dicta o 
endo, contra llcl1l't'dos del Consejo i-wnwn.n!a. (lon tooha. .'da Junto de 
Í'lllprcmo do l'tlStlC!a. Militar r1u 17 de l()BO, (luy~ parta dl-fll!lotlvn. N'I 'como' 
1ulio y 6 da nov!~mbr(l du' 1959, ra- SflrllC,: ' 
!CI"'tltus al aeflu.lo.mlento (l¡~ llQ,b~r "Fallamo¡:¡: 'Qua ¡des(lst,l1ull:nd.o el 
pasivo. so';t¡a. dictado aentencia con 1."t'OU'I'IlO .cont'llt¡.ctoso· adm¡nt~tratiV'~ 
f(\cllLl. 2 do ;JuliO de 1060, cuya pa.rte intí'!'];luasto por, D. Ferna.lrl!10 l'ó1'e 
dispositiva. os como siguo: Antón "contra 8tCuerdos dol MJniste' 

«Falla.mos: Oue í'stimando como es- rían del Ejórclto de feohas 22, a: 
timamos el recurso oon tenoÍaso-ad· mayo y 23. de julio de 195(), por lo ' 
ministratiV'o, deducido :por D, Angel que, resrpe,ctlvamente. se denegaro~ , 
M. Mval. Villanova .contra IDoS aouerdos. solIoitud de ingreso €\U el Benexné~i 
del Consejo )~u~remo de Justicia Mi. to Cuerpo de MutilaClos de Guettl\, 
litar ·de 17 de Julio y 6 de noviembre ,por la Patria y recurso de reposioión;: 
,. . ' . ..". ' 

.t ' \' 

f ':f \ • ~ 



b.'C. núm. 1~ 

contra la. resolución anterior,' debe
mos confirmar y cqnfirmamos di
MOS acuerdos por ser' ajustados a 
Derecho; sin que haya lugar a impo. 
ner las costas al recurrcnte.-ASil, por 
iSla nuestra sentencia, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Es
tado. e insertará. en la c!:olección 
Legislativa .. , lo p:¡;onunciamo"}. maR-' 
damos v firmamos... J • 

En su virtud, est.e Ministerio ha 
lenido a bien disponer se cUro.pla 
en sus propios ténnino-s la referida 
sentencia, publicándose el aludido, 
r8illo en el «BoleUn Oficial del Es- . 
lado., tódo eUo en cumplimiento de 
lo preveuido en el articulo 1Q.6 de la 
Ley de 10 Contencioso-Administl'ati
VO, de en de diciembre d,e 1956 ( .. Bfr' 
letln Oficial d¡ol Estado_ nW:a. 3I$3). 

Lo que por la presente Orden mi-
, nisterl8ll digo a V. E. para ~u cono-

!
(Plento y efectos consiguientes. • 
• Dios guarde a. V. E. mUChos afias •• 

, Madrid, 17 de ¡¡,gosto de 1900. 

B..\RBoso 
, t· 

Ex(:mo. Sr. Dlreetor g~ral de Mu
tilados de Guerra por la Patria. 

F.xcmo. ~r,: En el recuMo coaten
cioSo. administrativo segul(to en 'Únl. 
ca lostnilcfa antd la Saja Quinta del 
Tribunal SUpremo, entre partes. de 
uoa, ¡:omtl demandante, D. Manuel 
San MarUn Fraga, qui.en postula por 
si mismo, y de otra. como deman
dada. la Administractó.n. Pública, N. 
presentada y defendida por el ~ abo
gado del Estado, sobre revocación d~ 
acuerdo del Ministerio de} Ejército 
de foolJa 10 'de Ju119 de 1959. 'denega· 
torio del sueldo de ,brigada, al o.m·, 
paro de la Ley de 22, de dlc\embre de 
1953, se ha. dictado sentencia con fe· 

1 chao 31 dH mayo de 1000, cuya parte 
r dlr.poslUva es como 511&ue: 

-Fa.lIamos: Que dps~'itimando ~1 
Pl'I'SNILu rcC'urso contenc!oso·admi
nlstrativo, 1nterp'uestp por D. Manuel 
Sa.n MarUn Fragq" contra Muerd1 
d(!t Ministerio del 1~j(:rc1to de techa. 
lO !,le j1lllo dn 19:.in, denegatorio del 
Sueldo {11> bl'lgad'il, al ampar<l de la 
r.!ly dA t2 fie diciembl'e de 1H53, de
blffllOll confirmar y (,'tm!lrmainos dh 
olla re!loluclón, por ser ajustada.. CL 
Derecho, debiendo para. BU .eloouc1on 
proceder~(l al .a.bono ~le loa dcven~o5 
Ellle venIa pl!rotbit'mlo 01 Lntereaado" 
~dn In. mlsmll. .. ma.ntle. que 1HI.&I0. el .H 
e diclembrtl d~ l!1rJS, 'O dti las Cmll

renclas exlst~ntN\ entru dichas su.' 
ma.sy 10 que ea ,lb huble:IC satis t\!· too sin que dll.1.ya rugar a. imposición 
te costas.-:,Asi por esta. nuestra snn
~ia, que se. publicará. en el «Bole

Ul.an OUclal del Estado. e inserta.rá. en 
"C<>looción Legisla:tiva», lo' pr·o

nunciamos, 'll1anda,ID<lS ,y :tir:mamos.» 
'A En su 'virtud, este Ministerio ha 

'""nido a. bien disponer se cUID:[>la 

L. I 

<n de agQsto de 1960 

en sus propios términos la referida. 
senteneia, publicándose el aludido. 
fa.llo en el _Boletín 'Ofiefal del Es
tOOo". todo ello en cumplimiento de 
lo ~evenido en el articulo 106 de ·la 
Ley de lQ C,ontencioso-Administrati
va, de 't7 de diciembre de 1956 (<<Bo
letin Oficial del·Estado" núm. 363). 
- . LO. que por la pl'e~ente Orden mi: 
nislieriaL digo a Y •• E. pará. su e(mo~ 
cimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos a1'10s. 
Madl'id~ 17 d,e agosto de 1900. 

BARElOSO 

, ~ 

en 'sus propios tprminos la. referida. 
sentencia, publicfmdose el aludidO 
faitlo en el .. Bolet.ín Oficial del Es
tado., .todo 'ello ,en cumplimiento de· 
lo \l'T'e.\"~ido en el artículo 106 de la 
Ley de 10 Contencioso-Administmti
va. de 2:1 de dit'iembre de 1~56 {.Bo
'letín Oficial Ud Estado. mini. 363}. 

Lo que por la p:ri:'sente Orden 'mi
nisterial!" digo a V. E. para su cono
cimiento y ef€JCtos consiguientes: 

Dios guarde .a Y. :t:. muchos rulos. 
I Madrid. 17 de agosto di.' 1960. 

BARROSO 

EXt'mo, Sr. Director general de Mu. Excmo. Sr. Director g~neral de Mu. 
tilados-d~ Guerra por la Patria. tilados de ,Guerl'a por la Patria.. 

--
¡':Xl~mo. Sr. En <>1 '1'('curso conten· 

cioso·adml.nistl'at·ivo seguido en. uni- ¡';x.c:mo. Sl;.: En i:'l rl?('\trso conten' 
..:a instancIe. ante la Sala. QUinta. del {·:oso·admlnlstratlvo seguido en únl~ 
Trlhunal Sll'Preroo, entre partes, de ca. instancia. anf¡e la. sala: Quinta. d!!l 
Wla., como demandante, n. Felicitos Tribunal Supremo, entre par,""l>. Uf! 
Aguado Luengo, en concepto de pa.. una, como ut'ma.ndantí!, n. Manut'l 
dre y tutor de D. Toms.s Agua.do 1"01·, Pércz..tJl1rbe ~t1ncl1ez. quhm postula 
,sargento' del Cuerpo de Espectalls.' por si -ffihnno, y de otra, como lle
tas de Tre.nsm!siones del Ejérc1l.0, ,manda.da, la. Adminlstraclóll Ptíbl .. 
representado por el procurador don ca, 'l"EIPresentada. y W!fl.'tldida. por 
BIenvenido Moreno HOdrlguez, y d.e elt e!l:loga..dO del Estado, contra. la. 
otra,. como d,l;mandadá, la. AcLmlnis- Orden del MlnLiterl0 del Ejéretto de 
tracl6n P®lka. ~presentade. y de- 2+ de novi~bre da 19iiS, que denegó 
fendida por e-I abogado del Esta(lo, an su p.etlciól;1 de reingreso en el Ejér. 
conflra resolucl6n de ta DireCcIón Ge. cito, -conf1rn1ada por la de 22 l1e di
neral de Mutllados de Guerra por la c!.embre del propio afta, quP. d\'s¡·~t1· 
Patria, de 19 de ener<l l1e 19".>9, que m6 su reposición, se ha dictado s(,n· 
denegú el i.ngreBo a. D. Tomás Agua.- tenete. oo.n feoha. 7 de JunIo de lHOO, 
do f··ol en el Benemérito Cuel'$lo de CUylL parte dispositiva es como Slglll! : 
-Caballeros Mutilados de Guerra por .Fallámos: Que u<>bemo,; declarar :1 
la 'Patria. y cootro. desestimación tiJ.. ,decla.na.mos lo; inadmlslbilldad del' rl;'
ctta del rec.urso de rf"PosÚllón inter- curso contenc!oso-a.dmi.11strativo in. 
pU!.'sto ante el Mlni;¡ter!o de la. -Gue. terpuesto por D. Manuel Pérez-Lul'b9 
rra por escrito. dt' 15 de febrero de Sóm.chez. oontra Orden del Ministerio 
19511. SI! !lll. dictado seut(>n<:l1a con' del ,Ejército fedl;1u. 8 de llóviembre de 
fooha 4. de ju110 de 1000, cuya. pru'te 1958. confirmaclo. liar la 'll! :t:l de di
c1ispo¡;lt!va, e.s comp sigue: ' . cltmlbredel propio afiO; que dl'scstlm(í 

.Fallamos: Que desus.tlmando el RU rl.'posielún; sin ílxtlresa dllcla.l'adt'Jn 
prt'sl'ntl' 1'I}CUl:.sO conteru:10so-admi· f'n 'cuanto a la. impo,;h:i6n tll;! l~osta.,<;. 
ni"tratlvo, debem'os absolvt·r' y ab· A5í~ por e:lta nUl.!stra :;eHtencla, (Illr! 
solvcmos a la Adrnlni:;trlWlón dH la se .publtcarlÍ en el _Boletín Ondal ttcl 
dl'm60nda lnterpuci:lta por D. Felicito 1';lItado» e ln!?ertarli (',tI la .Colecclón 
Nlnado ,Luengo, como padre y tutor l...eglslattva_, 10 pro~1I1l1c!!l.!n()i:l, man. 
de D, Tomás Aguado Io'v.l, contra re· da.mos y flrme.mos., 
501m:!ñ-n de la Direc<:lón General de En su virtud, este Mlnisk'l:10 ha 
Mutlln.dos cíe Guerra pOol' la Patria. tenido El. bien d15'poncr se cumpla 
de 10 de cnero de' 10C>9, CI:Wl. deneg:, en sus pl'uplos términos, la. l'l'!pl'lda 
d, !ng'rt'so a D. Tomás Ag"uado Fol sentencia, ,pu,hllcdndosa el aludido 
(In pI Ben·(\mérlto CueppO de Cab~· fa;llo. ~n el .Bolétin, Oriclal < del Es
Uí'ros Mutila.doa. da Gu",1'1'a. por le. tado», todo ello .en cumpHtniento d.e 
pa.trla, y <lont~a. la. de8\~st1tnaclón tó.! lo epreventdo en el articulo 106 de 11\ I 
qUa cid recul'SO da repostcUm l~tel'. L(l~ ¡le lo ContenclOllo·Arlrnlnlst\'tI.U
¡HII'lItp Imto' el Ministro dl! lu. Guarro., vo, d{1 "i:t de dh:l('rn.brll d!! 1!100 (.no
por t"¡;'¡~l'lto de 15' ¡le fl1.br¡>ro de 1050; l¡>Un Of1clo.l dl'l Rl'lt!u!o_ núm. :~i:n. 
.cUyll.li, l'l'lIotuuloml! dN:lo.l'nmos tir· 1.0 qUIJ 'VOl' lo. l}l't~I!tllltlj Ol'íII'Il mi" 
m¡;S y anbsistfultl's, sIn 11M"'!' !:lipa- nlste-rlaJ' dIgo ¡¡, V. E, 11fU'!l. su cono
cint"condeno, de ·costas.-Asi, pGr eata. clmhmto y eftx:to!:l (~(lnHIIl\ll.(·ltté¡;, 
nuestra sentencia, que Re publicará . Dios gua.rcle a. V, :1-:. muchos atlas. 
en el .Bolettn Otlgla! del Estado. a Madl"t~ . 17 dI) ngosto de 'lUil\). 
in:-leil'tal'l\ !'Íl la. .Colección Legislat1· 
va~. lo pronu.nclamos, mandamos y . BARROSO 
til'mam,os.» . 

En su virtud, ,egt~ Ministerio ha, Excmo. Sr. General Subs(>crcta.rl~ de 
temido a. bien disponer se cumpla este Ministerio. 

, . 



at16 . 'if1 de agosto de 1.960 

Excmo. Sr.: En el recurso contencio.. Uvo, promovido por' el cabaJ1ero muti
so administrativo interpuesto' en onl. lad9 D. Antonio Diaz de la Haza eon
ca instancia ante la Sala Quinta del tra la resolución del Ministerio del 
Tribunal Supremo, entre partes; de Ejército de 31 de octubre de 1959, con
una, comó demandante; D~ Antonh fll'mada por la de 1 de diciembre sL 
D::az d¿> la Haza, brigada legionario, guiente, que le denegaron el ascenso 
caballero rp.utilado •. representado por al empleo de te-nie-nte, debemos decIa.. 
el procurador D. Lucíano Roch Nadal,rar y tleelaramos no haber lugar a re
y de otra, -como demandada, la Admi- v.ocar las exp¡:esadas resoluciones por 
nistración Pública, r.:.presentada y de.. hallarse ajustadas a Derecho, absol
fendida por el abogado del Estado, viendo de la demanda a la Adminis
contra .res01ución del Ministerio del tta~ión General del Estado y sin hacer 
Ejército de 31 de 'octubre de 1959, especial declaración en cuanto a las 
confirmada por la de * de diciembre costas de este 'recurso.-Asi, por esta 
siguiente: que denegaron el ascenso al nuestra sentencia, que se pUblicará en 
'empleo ae' ten'ient-t! del txpresado, se el "Boletín Oficial del Estado. e lnsel"~ 
na dictado sentencia con teclla...25"de tara en la "Culección Legislativa", de.. 
junio dto 1900, cuya parte di,spositiva finhivamente juzgando, lo pronuncia. 
,es domo sigue: mos. mandamos y firmamos .• 

.. Fallamos: Que desestime.ndo el pre~, En su' ,virtud, este Ministerio ha 
Gente I'I1CUI'SO contehcioso..admlnlstra. tenido a bien disponer se eumpl~ 

• 

D. O.núIll. U\ 

en sus propios términos 1& referldt. 
sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el "Boletin Oficial del Es. 
tado.. todl! ello en cumplimiento de 
lO prevenido en el articulo 106 .de II 
Ley de lo Contencioso-A,dmihistl'att· 
'lO, .de' 27 de diciembre de 1956 (.Bo
letín Oficial del Estado. mimo 363). 

Lo que por la present~ Orden mi
nist.erial digo a V. E.para su cono.' 
cimiento y efectos' conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muChos años. 
Madrid. 17· de . agosto de 1960. 

\ 

B!IUlOSO 

Excmo. Sr. Director general de Re
clutamiento y Personal de este MI. 
nisterio • 

(Del B. O. deZEstado nlla. 203.j 

ORDENES DE OTt-(OS MINISTERIOS 

MlNlSltRIO D~ LA 
GOBERNACION 

, 
Excmo. !ir:: Esta D!rtcclón Gene. 

ral, en".ejerclclo de las faCultades con. 
r('rld~s por Ley de 2fl de Julio de 11157, 
ha t¡'nldo n blell' disponer el pase ti. 
sltull.elón de retirado. a partir de la 

i\x.r.mo .• Sr.: 1~5ta Dfl'l't~clón Gene. fecha que a cada uno se indIca, en 
ral, I:n ejercIcio de las facul&ades COR. que cumpliran la edact' setlalada en ~1 
terldas pOI' la Ley de 20 de Julio de .'articulo 11 de la Ley de, 15 de marzo 
1!lZt7. ha tl'nltlo a bien dIsponer el de 19W, prorrogada conforme a 10 
pase 11 situación de retlrado del pero dispue$to en el art!culo 12 de dIcho 
80nal (Ír! CUt'rpo de Pollcia Armad'a.. texto legal y aplicable en virtud de 
., de Trátlcoque a contllluaclón 81 lo establecido en .la Ley de S de mar· 
I.'l!lUI.:IOlla, por contar la edad se'llala. ro de l!Hl, del p,'raollal del Cuerpo 
da ¡me! articulo 11 de la Ley de 15 dePollc!a Armada y de- TrAClco que 
de marzO -de l!).tO. prorrogada contol'- a contlnuo.clón se relac1ona. dcbhm-. 
me a lo dispucsto llu"el articulo 12 d$ do hacérseles por el Cons"jo Supre-

, dic/¡o kxto legal y apl1cable en vil" mo de .'Justicia M1l1tar t'l s' i'lalam¡"n 
tud de lo establNlldo en la Ley da to de haher pasivo que corre;¡sponcta, 

'S de marzo de 1!J41, debiendo llaL'ér. previa propuesta reglamentaria. 
sele por' /:'1 Consejo Supremo de ¡US-

. tic!!!. Mllltar el sl·flalaml/:'nto de ha~ 
bar pasivo que ,corr"sponda, previa 
prC1pttcsta r(lglamcntarla. 

Personal {[Ud se cu,,' 

Personal qUd S4 cita 

Cabo p~hnero D. ¡oSé Morillas 11· 
mém!z. Fecha del retiro, 5 ,(le sep· 
tiembre de 1060. . 

Caho prImero D. Consta.ntino 11e1'- Otro, D. Gumersindo Arroyo' Alon-
n(mdl'1. Codesal. so. 11 de scptlrmbra de 1960. 

Pol1cla D. Segundo Cacho Hl!Il'ná.n. PalMo. D. Frallcisco üOllzúlez Pe-
del!. cino, -4 de' septll'ltlbre da, llffiO. ~ 

Otro; D. Sabino Ayorra Senoalain. OttO, D. l'e,ulino DIaz Castro, 'r dé 
Otro, D. J('sOs t.ópez Alonso.' 'ilU',Ptll'ltlbl'e dlr lOlJ(). • 
()Iro, 1>. FI'lIc!t\tlo i{olnn GóU!oz. otreS, U. Clot!oll.l-cto Mutlo1. 'l.'ejero, 
otro, D. l·'cdl'rlco GracJa. GallO!/),. 7 de l.Iuptll·mbrll dI.) 1(100. 
Otru, ¡lo Nl1.zfJ.rio. Dol"ado Ortega. (itro, n. Ppdro GOIll!atll'l'. Domin. 

'f,O digo a V. E. pa.r$. su aplloo1. 
1Il!L'n~o y <:t~·,(ltos, . 

Dios guarde a V. E. mu.ühos ailos. 
Madl·ld. 30 <tu julio de l000.-E1' Di· 

rector gener·al, . Cartos ·,.íria8. 
,. . 

Excmo. Sr. General InSpNltor d~Po·· 
licfa M,mada· y de 'J,'ráfieb: . 

" 

gll\lZ, 12 dI' lll'pti(Jml1re d(l '1000. 
().tl'o. D. AgusUnAeruv,uo ua,l'cfa, la 

dI:! soptioml.m;l de 1060. 
ptl'O. U. ¡.!tolano Blanco' Gom:ález, 

lo de . septiembre de l11HO, . 
Otro. D. Antonio, '1'ascón Diez, 16 

de sf.lptlembre de 1060. , 
, O.tro,. D. Evilasio QuiJano Merino,. 

17 .. de . seiPtiembre de 1960. 

Qtro, D. Antonto OrUz Rubio, 21 tlt 
septiembre da 1900. 

Otro, D. Ferm!n Varona Garo!a, tl 
de septiembre de 1960. • 

Otro, D. Antonio Correa SevIlla, 111 
de septiembre de 1000, ' 
, Otro, D. 'Marlano Mor~o Encinas. 
24 de septlemhre de 1900. , 

Otro, D. Julio Casarl'u6fus Guzroál, 
26 de septiembre de 1900. 

Otro, D. Mlgu!;J Sesma Virto, 27 da 
s('ptlt'mbre dI' 1000 • 

Otro: D. Viév,nte Amores Manja.va• 
cas, 28 de septlembre de 1960. • 

Otro, D. Cayetano GarcIa Sánchei. 
28 de septiembre dPo 1!l60 . 
. Otro, D. MIguel Motagón Belatia. 

29 ere septiembre de 1000. ' , 

Lo digo a- Y. E. para 3U conoc)¡o 
mhmto y efectos. 

Dios guarde a. V. E. muchos afiOS. 
MadrId, 4 de agosto de W60.-.El Di

rectQ.~ general', Cartos .4.riru. 

Excmo. Sr. General In&ppcto1' de po. 
llcía ;Arma.da y de Trdfico. . 

Rx-cmo. Sr,: Esta 'OireccIón Gl'ne
rnl, etl ejcrclelo de lll.s'taoultad¡:s con. 
Ít:'rtdM por la Lv}" dl' eH dI! Ju110 d' 
tI)~7, ha t('nfdo a blt'n dlgpOIler el 
¡JUHII o. ''B!tllo.ClI'lZl do rvHrado de 10' 
sullorit:lalt!s del Clftlt'PO de polleja 
Armada yde 'frátl~6 tlUe a oontinua' 
ción se relacionan, por contal' ltl 
~da.íl que las disposiciones ¡e~ales vi
gentes sel'lalan pll.l"ael rlltiro. debien
do hacérseles por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar iFl sefialamien~, 
to de habe:r pa~ivo que corresponda, 
."vla P"","osta ".lam .... ".. j 
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D. O. lu~m. 194. 

,Suboficiales que se, cUan 

llrigadas: 

Don Francisco Llorente ·Carrasco. 
Don Anselmo Marzo Baselga. 
Don Pidel .Merino Martin. 
DonCayetano 51e Caso Castañón. 

iarge~tos: 

Don Antonio Verdú Morote. 
Don Marce~no ROdrigllez 'Pérez. 
Don Franci:!co González López. 
Don Ricardo Maleta Chavarri. 
Don A¡mstin Perez Alvarez. 
Don Manuel Villegas Fernández.' 
Don Antonio Cuervas Ramirez. 
Don Julio Alonso del Río. . 
Don, Marcelino Masedo Marnanz. 
Don Manuel Rllfda Ahilad::. 
Don Jesús Paredes Ciareia. 

t n r'rancí:;\:o C¡¡:la López. 
'\ Jo,\! Faritius Fernández. 

Don Pedro 1'\ogué Pagés. 
Don Fcllx VUlellcla. {;asi. 

~ de agost.o de 1960 \ 

Lo digo a V. E. para su conoci~ 
miento, y efectos. 

Dios guarde a V. E, muchos ro1os. 
,Madrid,'! de agosto de'l!lllO.-El Di. 

rector general,: CaTlas Arias. 

• 8111 

Lo digQ a V. E. nara. su conoci-
miento y ef~tos. ' 

Dios guarde a V. E. muchós afios. 
Madrid. 4 de agosto de 1960.-El D:t,. 

rector g\!neral, cllrZos Arias. ' 

Excmo. Sr. General Inspector de Po-' Ex,cmo. Sr. Generai Inspector de Pó-
licia Armada y de,. Tráfico. liffia Armada y d~ Tráfico. 

EX((mo. Sr.: Esta. Dirección Gene
ral, en ej~rcicio de las facultades con. 

Don Avel1no, l.úpez Franco, 

feridas pl>t la. Ley de 20 de julio de EEmo. Sr.: Esta Direcció~ Gene-
1957, ha tenido a 'bien I{!isponer- el ral, en ejercicio de las facultades ,con
pase a situación de retirado, a pár-, feridas por la. Ley de 20 d~ juliO .de 
tir del dia 8 de sepUembré del co.' 1957, ha tenido a bien disponer, 'el 
rriente 80110, en que cumplirá la edad pase a situaeión de retirado dd pe\"
reglamentaria que las d;sposiciones sonal del Cuerpo de Policía Armada. 
legales vigentes sellalan para el re- y de Tránco qu€ a continuación se 
tiro. del sargento dé! Cuerpo de Po" relaciona., por contQ.r la edad selia
licia Armada. Servicio de Trafico. lada. en el articulo 11 de la Ley de 
don Félix Gonza!ez Ocaña, debie-n· 15 dI) ruano de HVtO, prorrogada con
do l1aeearsetl' por el Consejo, Supre- Carilla u. 10 dlsputll)to en d artículo 11 
mo de Justlclu MllIta.r el sdialamh n· de diullo, texto legal y aplicable el'l 
to de haber pasiVo que corrl'sponda, virtud, de lo e:\8;blecido cn lu. Lt!y de 
previa propuesta. r(!gla.mentarla.. 8 de marzo de 1\141, Qt'bh·ntlo llacér9 

. Lo digo a V.' 1-:. para. su. eonoc!- sele por el Consejo Supremo. de Jus-
Lo digo a V. E. pa.rl:\ su conoel- miento y erectos.. ¡lcle. Mll1t,a.r el sel'laltunlénto do ha.-

llIento y efectos. 'DIOS gua)dc a V. E. muchos at1os. b~r pasiVO que corr~SI)Oth.la. previa:. 
Dios guarde (l. V. E. muchos alias. Madrid, 4, de agosto de l!i1lO.-El Dl~ proPUéf\J.&~ reglamenterlo.. 
Madrid, t l1e agosto de l!lOO.-El Di. rector Ilaneral, Carlo, Alial, 

rector genarai, Citrios Alias. Psrsonal que s, dCa 
Excmo. Sr. Gener/l.l Inspector de Po. 

Etemo. ~r. Gcnl'l'al Inspector da Po- llcfa Arruada y de, T,ráflco. 
licia Armada y !le 'fl'á.!i\:o. 

'Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene-
E~cmo, Sr.: Esta Dirección Gcne. ral, en ejercicio de las lacultad~s con~ 

~al, en ejt\l'cicio d~ las facultades con- ferldas por la Le1/' de 20 dt> julio do 
e~da~ POI' la Ll'y de 20 dI? Ju110 de 1:1':'7, ·ha !.Cnido á. bien d.sponer el 

¡g57, ha LellH.lo a bien dlspoIlur d pase a ::iltuaciúu de retirado, 1101' lnu. 
rase a situaciún de retirado, a par. ¡ tilldad nslca. del personal del Cuer
Ir del dia 10 llu. septiembre .de '1000, ' po de Po licia ¡\l'mada y de Ti'I.U1c'l 

en, que, cumpliró. la cdad sei'la1.!lda que a continuación se rela.ciona, de
~ra el rctl¡'u .tt el articulo 'l,O de la. blendo hacúrselo por el Consdo ¡Su. 
e¡¡,Y de 5 uc ubrU de lUS;!, apUcabló premodc Justicia MiIlta¡' el seilala-

'/i)¡~ virtud <le 10 <iispuesto en el ar- mlettto de ha.ber paSIVO que corres
'~l;UIO 2'¿ dl~ la también Loy de 8 de p6nda. 'previa propuesta reglamenta

pOarzo de I!lU, del teniente del Cuer- rla. 
! de la Policía. Armada y de :l.'ra.. 
bl,eo D, Fran.clsco Cabl'era L6mas,· dJ- PersonaZ que 88 cita 

cabo primero D. Jacinto DavaUUq 
SantruJlaría. • 

Otro, D. 01egllrl0 Calvete VeJO.' 
Policía. D: ,Fl'anclsco aH Mateas. 
Otro, D. Bernardo ASens!o Solera.. 
0&1'0. D. GregarIo nurgl¡ls COlonado, 
Otro, D, Hatae! Gálve;: Galh:gos. 
Otro. D. Francisco Carmona CUesta. 
O~ro. D. NlcoJás Estévez BescOs. 
otro, D. Antonio Ma.rtinaz Marí,n, \ 
Otro, D. Pío Jlménez Redondo. 
Otro, D, nom(ngo Sánche:¿ Hernán-

ele:&. 

loo dIgo a. V': E. parlt su conocJo. 
mIento y efectos, 

Dios b'11arde a V. It muchos afios. 
Madrid,.H de agO!;to dtl 1!¡OO.-El D). 

réoto! ¡aneral, Carlol ArllU. 
¡endo hacél's¡'h' por el Consl jo su
~,emo de Jll!-ltlcla MlUtar el setlala· 
Il~e~to de huber pu.slvo que correl!
rtan a. prevIa. propuesta reglament.a.. 

Polleia ,D. 'Saturnino Manzana!, ,EX'Cl1Io, sr. Generlll Inspec:10r da Po-
Martín. ' lle!t> Armada. y de TráncO\ 

Otro, D. Luis Guerra. Hernánüez, 
mro. D. Gu111ermo d'lrla. Gonz.ó.lez. fDal B. O. del Estado Mm. 203,) 

~----------~--~----------------~--~-----~------------
SECCION DE ADQUISICIONES y' ENAJENACIONES 
~---) .----~~,------------
~~I'i'rA Dm ADQumlCloNm le lllN.ÁJI!l. 

()IOl'(U DE I.A t." UEGION 1111"'1'1'''\11 

~t11as dl¡,? hnrM (101 ,prO. 10 ele 
¡Ullt exn.bre próximo, se reunirá esta. 
celo a (avt'nlda d(! la Ciudad de 'Bar
Par na. 'Mm. :!B) , p ti. r a ,prooeuer 
3.\ 500 Sl.!basta. a In. adquisición de 

'ctios qUintales métricos de leña-ran., 
n~ ie°n destino al Alma<lén Regio-

, Intendencia de esta. plaza Y 

nl'(l¡·'lIltla.drll drl s(\¡,nmdo ffif..'llwllt.ra en 
c1lT'llci. . 

1.os 'Pl~eB'OH dí' nOtl(nc!lo!lt'~ Y' mo· 
11('10 dí' lH'Opos!cl(¡1l purrlf'n ",(ami· 
narst' en la Secrr10.rIo. uC' esta J'unta.. 
cualfftll<,l' dla lláhll y horas de o:U· 
cína. ' 

,Madrid. 25 de agosto de lH60. 

'NúJl;n, 764 P.1-1 

,JUNTA Dm AOQUlSlCmNtcU y IlINIiJfI. 
NA(.llONOO DR J,¡\ t.' ltlllCUON lItlt,lTi\tl. 

,. 1a.a dtez. horM d(l\ llJa 11} de 
!apUemllra 'Próximo, f!<l l'(lunlrú ,estn. 
Junta tavl:!nlda de 111. Ctudad da Bar
calontl., nú.m, 38), para. prOCl'rlf!T' po" 
SllOo.f!to. 'a "In. adquislción' .de paja
pienso con destino, a las plazas que 
se Lndican y necesidades del, segun~ 
do semestre en curso: . 

. \ 



, 

Madrid, 11.200 qulutalesmetricos. 
Ah'alá d~ Henares. 1.6:iO quintales 

m~trí{'os. 
AvUa, 636 quintales metl·icos. 
Ciudad Real, ,3:> quintali'S m,;tricos. 
Tol<>O<>, 1.000 quintales métricos. 
Badajoz 4.000 quintales .métricos. 
I,ospliegos de condiciones y mo-

delo de proposin.ión 'pueden exami
nar",e en la Secretaria de esta Junta. 

· eUlHquier día hábil y lloras de ofi-
cina.. .' 

:Madrid. 2S de agosto de 1960. 

.'." . ~~ 
D. O. núm. 191 . 

-1 
lo de proposición <Fle a continuación p~l'il'idicos diarios en 1¡'ue se ]JUbli- i 

se indica. que), y de los pliegos da eondiC¡"D(s 

Núm. '/65 

Los !lliegos se presentarán. bajo que han de regir en la. subasta P~!l 
sobre ct'rrado. cuya apertura se. verl- la adquisición de .... ;., y e.n su vin~d 
fical'á una \"el; transcurrida la refe- se compromet,e y obliga. con suj~ián 
1'ida media flOra. La Junta podrá. a las cláusulas de los citados' pE!'
exigir todas las garantías que estí- gos, a .su' más exacto cumplimiento. 
me ¡pr.ecisas para acreditar la perso- 2.°' Que ofJiees ...... (en número y 
naUdad de los oferentes. Una vez letra) __ .... , de las caracterisUcas Ji
abit'rtás las ofertas, se hará la ad· guradas en el pliego de condiciilne" 
jndIcación provisional" a lá. que ajus- al precio de pesetas '''0'' cada ..... 
tá,ndose a las condiciones mareadas 3.0 Que al pliego se une el T~ 
en lós pliegos sea la más 'Ventajosa. guamo de la· Caja: ~nefal de DapJ
Caso de ser dos o .más proposiCiones I sitos, que. hace un total de pesetas .. , 

.P. 1-1 i..!tIlalI:'S, $e invitara. por elsefior Pre- {en lew} ...• eorTeS!l?0ndiente a la ga. 
sidt'nte a una licitación por pujas a rantía provisional determinada. H

la llan.a. durante quince minu~s, y gdn lo dispuesto en el Decreto df 
l'i .1;Pl'Inil1ado e1plazo subsistiese Hacfenda de 10 de dieiel'llbi'e dI:' 1»1 

'UNTA .LOCAL DE ADQUlSICIONlilS y I igualc;tad, 'se dec~d.irá. por sorteo. (,n. O. l\úm. 15, de 1941) y Deel'<'to di 
ENA.JENACIOlllESDE LfilUDA .Los ",plil'gos' de condiciones técnl· Ejército de U de julio de 194~ (Du, 

cas y lE'gall's por los que se ha de RlO OFICiAL núm, 1'1'5), en porcentaje. 
Ha::;ta. las di('z llOras del tUa. lO tia 'regir la. subasta estarán a dispoSl-' como minlf!lo, :sobre el precio lfmi~~ 

sepiil'mbre próx~mo se admitIrá. en e¡o'm de 105 seflores llcitadores en la co;n ar~eglo a lo e¡ne se e%p.resa en At¡. 
esta Junla. olertas para la adqulsi- Oficina de Detall de la expresada pliego de condiciones.' . ~ 
cfón de diverso material con desUno alacstranzá (avenida de la Ciudad d~ 4.0 El licitador indicará. el pla1.O 
al, Depósito de Intendencia di e¡¡tll. flarot>lona.. núm, 42). todos los dfas 1lIInlmo de entrega del material ofl'e-
plaza. - laJhorablel>. desde las <Hez hasta las cldo. . 

Pliegos de condiciones e lnfO<l'mes trl'{le hOras. . 5.0 Detalle de los demás docume¡.· 
en la S':e<'retaria de esta. ¡uta. Ma.r- m modelo. de propOSición se pu· tO!4 .que se unen al pliego. 
qué!4' de Villa AntonIa ntlm. t7 (In- bUen. ti. lcontLnuaclón de este aunncio, . 1.as ofertas se extenderán en pJl!
tendencIa), de nueve a una. Y el importe de .los mismos, será. sa go entero de papel S6ll'aoo de ~a ela· 

AnuncIos por cuenta. del 8.djudlca· tlsil'Qho por el adjudicatario. ¡:;a 8.. . 
tarlo. ¡'~ta suba.sta ~ celebra con arre~ NO'l'A.-No es da apUo"c1ón para eSll 

Lérlda, 23 de agosto de 1919. glo a los pnece¡ptos del Reglamentó suba.sta la Ley de Revisión de pre-

Núm. 763 
PrOVisional de Contra.ta.clón Ad.ml- clos de 17' d,a julio de 19i5. '. .' . 

P. 1-1 mlstratlva. del Ramo del EJél'CitO lie Al pie: Ilmo. ,sr. Presidente de 1& 
,10 de enero de 1931, as! como el uue· Junta de Subasta de la Maestranza y 
vo texto del C8!'ítulo V de la· Ley de Parque de Artillería. dé Madrid. 

, Admlnlstrá,clón y ContabiHdad de la Mactrld, 23 de agosto de 1900. 
lfAESTRANM Y PARQUE DE 4RT1· Hacienda. Pú'bUca de 2(} de diciembre 

LLERIA: DllIlIfADJUD da 11152 ( .. Boletín Oficial del Estado. Núm 766\ P. 1-1 
r mimero 359). . '. . ----t 

Junta de S.basta 
MODELO DE PROPOSIClON 

Autorizada 1>01.' la StlIperl0rldad, se 
.celebra.rá. l'Iub!lllt!l an lo~ locates de 'DOn ...... (nombre y apelUdos) " ...... , 
(llltll. M!J.elltl,atiza (aven·ida de la" Clu- domielUa.dp en ....... calle .. ,,,., mime
dad dp,! Ba.l'cl;'lon!l, rlttm. 42), e. las ro ....... con Documento Nacional de 
OM~ lloras del dda. 20 de Heptlembre Identidad ...... (reséflese este dpcu
próximo. ante 'la. Junta. de Subasta mento u otro d(! Identidad) ...... , 1111 

· J'e/,l'lnlfl¡'ntarla, para. la ad(lll!s!<llón Hombre ..... , .. {propio o cbmo apod-era-
(h~ 10l'! HlgulentN'! e!cICtos.: do logal de ...... ), hace' presente! 

200.000 kllo,grrtmOR d(l cam(m de An. I 1,0 Que está. enterado del anun1io 
• tt·¡W~t!l. ., " ! inserto en ...... (cítese cualquiera fle 

rl11rtl.lItH nw(lIn 1101'11, la Junta. /ld- lo;; puhllcados Gil el .13, O. del Esta-
· mltir:í tOtlOIl 101'1 pll¡lg'ol! que 411' le do-, nUEUO OFICIAL del Minlstflrlo dlJI 

(mtru/.{lIIw y ~IIlP Ht! ajustílll al, modo. EjércIto. «B. q. de la Prov!neilb o 

f 

QUINTO DlllPOOITO DE SDWIB'l'ALJiJI 

Aa.111tC.lo . 

El <Ita 20 de septiembre pi'óXl11l0.; 
las once' D10fM tendrá lugar en es 
nSj)óslto la venta en públ>lca subas: 
de seis caballos y dos ga..ra.t1ones 
1;!('I'I¡mho, sIendo de cuenta. de los ad' 
julilcatarios el importe del preSepie 
anuncio. . 
zar~gozaf 24 de agosto <le 1960. 

. • :a, 1-1 N'l'nll. 7~ 1:" 

_-..-..t-__ ~ ___ - ._~ __ .. ~ ... ~ ___ ... __ . __ ......... ____ _ 

--------------------------.--------~.--~ 
l' A V liS O S '.. , 

,../+,..".,... ...... ;....". .... ~/.,....r+N,.~/+/+~~"..,.,...~/+/ ..... "..,.,...~ ....... ~~ ...... "..,.,...~~. 

'A LOS SE.RORRS, ~USClnpl0RES DEL «DIARIO OPICIAI.t»· 

(!(1fI f(whu. 27 uel ('urrimltu J{tmt t1i¡.¡t¡'ihl¡ltlo <'1 ,·m~d.o (J.IlfL<1(~r/lo dol Indi(1Q A lC~bóti(Jo 
df\l tqmo (lt>} fle!!lln!1o trlmeatrt'l (lel afjo 1 tln\) de (linha ymhlicadóÍ1, ClMteSponcHente a' las 

, pll~inaA HJ f~ LVI. lo queao IlNÍS/)¡ a. efmlto'l a", rodttfl1'o,(\jón de oja,mplarcs extraviados' den~ 
t tro dft lOA p]¡W:OA fijl:lJcl0B por la Supel'Íoridll,rd. . \ .. 
~ Mac1rir1, 20· de agosto <le 1960. . , . ' 

t.."./.:././<t/././<t/~./+/ ..... ~/4V./~/.~/";'./+/./././.~./~/./././+/././././././+/~/.~+/+/./..v.""/./+/./~" 
: " IMPRENT4 DEL .DrAB~O OF~C14t ni{. MXNISTIllRXO DEL EmRClTO_, " 

Palacio de1Buenaviata .. '. Alcalá. 51. . Madrld-'14. • . 

~. .' • I '. , LA DmECCION 'j' 
.................. ------~~----'~ " 


